
 

Consideraciones Generales 

 
El proceso de evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta el trabajo realizado por el 
alumno a lo largo de toda la asignatura, el nivel alcanzado en las competencias descritas 
anteriormente y el logro de los objetivos propuestos. 

 

 

Criterios de evaluación 

 
Sistemas de Evaluación: Se regirá por el Reglamento de Evaluación de la Universidad 
de Salamanca. 
 

Criterios de Evaluación de las Competencias 
Valoración sobre la 
Calificación Total 

Examen Escrito 
Competencias: CE22, (CI) CT1 a CT4 y (CS) CT8 

60 -70 % 

Participación Activa en el Aula 
(Realización de preguntas, responder a cuestiones planteadas, 
participar en discusiones y debates, etc.), 
 Competencias: (CI) CT1, CT3, CT4; (CINT) CT6. 

10 - 15 % 

Trabajos Prácticos  
(Resolución de ejercicios y problemas, análisis y/o presentación 
y defensa de trabajos individuales/en grupo, casos,  etc), 
Competencias: CE22, (CI) CT1 a CT4; (CINT) CT5, CT6; 
(CS)CT8 

10 -15 % 

Tutorías 
 Competencias: CE22, (CI) CT2, CT3; (CINT) CT6 

5 % 
 

 

 

 

Instrumentos de evaluación 

 
Tal y como ya se ha señalado anteriormente, el proceso de evaluación se llevará a cabo 
teniendo en cuenta el trabajo realizado por el alumno a lo largo de toda la asignatura, el nivel 
alcanzado en las competencias descritas y el logro de los objetivos propuestos. 
 
En este sentido, los instrumentos de evaluación que empleará el docente son: 
 

 Examen Escrito. 

 Participación Activa en el Aula. 

 Trabajos Prácticos (entregados y/o expuestos). 

 Tutorías (adaptadas a las necesidades del alumnado asistente). 
 

 
Como es lógico, la necesidad de adaptación constante del profesor a las necesidades del 
alumno, exigen la posibilidad de que estos instrumentos de evaluación puedan sufrir pequeñas 
variaciones en función de la dinámica del grupo, su interés, participación y número.  

Recomendaciones para la evaluación. 

 
En esta asignatura, la calificación final obtenida por el alumno, se obtendrá teniendo en 
cuenta las distintas actividades propuestas cuyo peso se ha descrito en la tabla anterior. 

 

 
 
 

Recomendaciones para la recuperación. 



A principio de curso, el profesor especificará la forma y fecha en la que el alumno 
recuperará las partes no superadas. No obstante, el/los examen(es) escrito(s) se 
recuperará(n) en la convocatoria extraordinaria prevista por la Escuela. 

 


